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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00361 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase  en  cuenta  que  el  demandado  se  notificó  personalmente  del
mandamiento ejecutivo fechado al 21/05/2018 (p. 30 pdf 01 cp.) por conducto de la
curadora  ad litem designada para el efecto el 12/01/2022  (pdf  05  cp.), quien en
término legal contestó la demanda y formuló excepciones de mérito  (pdf  07  cp.),
quedando debidamente integrado el contradictorio (arts. 108, 293 y 296 CGP).

Previo  a correr  traslado a la  parte  ejecutante de  las excepciones  de  mérito
formuladas por la auxiliar de la justicia para que se pronuncie sobre ellas.

Requiérase  al  extremo ejecutante  para que en el  término de  diez  (10)  días
siguientes a la notificación de esta decisión, intente el envío de la citación y
eventual aviso para notificar el mandamiento ejecutivo a la dirección «carrera 3
A # 10 – 64 Sur» de esta ciudad que obra en el pagaré base de la ejecución (p. 20

pdf 01 cp.), a efectos de evitar vicios de procedibilidad advertidos por la curadora
ad litem designada (num. 5° art. 42, arts. 291-292 CGP).

Secretaria controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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